
	

	
	
	 	
 
 
Artículo 216 (Peligro de contagio) 
Se impondrá de tres meses a un año de prisión y de cincuenta a cien 
días multa, a quien sabiendo que padece una enfermedad grave o 
incurable, en período infectante, ponga a otra persona en peligro de 
contagiársela, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, 
siempre y cuando la víctima no tenga conocimiento de aquella 
circunstancia, o teniéndolo, ignore su transmisibilidad por relaciones 
sexuales o por el medio empleado.  
Para los efectos de este artículo, se entenderá como enfermedad 
grave a la sífilis, a la gonorrea y a cualquier otra que, aun con el 
tratamiento adecuado, tarde en sanar más de sesenta días o sea 
incurable.  
Cuando la enfermedad padecida por el sujeto activo fuera incurable, 
de tal modo que, si hubiera sido contraída por el pasivo, le anularía, 
debilitaría o entorpecería permanentemente alguna facultad o el 
funcionamiento de uno o más órganos, o de uno o más miembros, se 
impondrá al agente de cuatro meses a dos años de prisión y de cien 
a doscientos días multa.  
Si la enfermedad incurable padecida por el sujeto activo, de haber 
sido contraída por el pasivo, le habría puesto en peligro su vida, se 
impondrá al agente de uno a tres años de prisión y de quinientos a 
mil días multa.  
Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y de cien a 
cuatrocientas unidades de medida como multa, a quien, con 
conocimiento de que padece algún mal grave y transmisible, ponga 
a otro en peligro de contagio. Si el sujeto pasivo es menor de 
dieciocho años o mayor de 60 años o se encuentra en alguna 
situación de vulnerabilidad, se incrementará en un tanto el mínimo 
y el máximo de la pena respectiva.  
Este delito se perseguirá por querella de la víctima.  
No será punible poner a una persona en peligro de contagio de un 
herpes. 
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